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JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PARA 
CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN SERVICIO Y 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA AUTOMÁTICO DE ELABORACIÓN DE BLOQUES 
PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

FUNDACIÓN ALCORCÓN

ADQUISICIÓN DEL SISTEMA AUTOMÁTICO DE ELABORACIÓN DE BLOQUES –
Sakura Finetek Europe B.V.

OBJETO.
Este contrato tiene por objeto el suministro, instalación, puesta en marcha y mantenimiento del
Sistema Automático de Elaboración de Bloques para el Servicio de Anatomía Patológica del 
Hospital, cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares.

JUSTIFICACIÓN.
El presente expediente corresponde a un contrato mixto, cuyo objeto principal es el suministro, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16.3.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. La tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad se fundamenta 
en lo previsto en el artículo 168.2 a) de la misma Ley, que permite optar por este procedimiento 
cuando, por razones técnicas, solamente un licitador puede llevar a cabo la prestación objeto del 
contrato, sin que exista alternativa ni sustituto razonable, y siempre que la ausencia de competencia 
no sea resultado de una configuración restrictiva de los pliegos.
En este caso, el sistema Tissue-Tek Autotec a120 constituye una solución única en el mercado, por 
sus características técnicas y funcionales que posibilitan la automatización total del proceso de 
formación de bloques en histopatología. Así lo acredita la documentación aportada por el fabricante, 
que certifica la inexistencia de sistemas equivalentes completamente automatizados con las mismas 
prestaciones.
Para la convocatoria del procedimiento, se ha consultado previamente tanto al responsable del 
Contrato, Jefe del Área de Anatomía Patológica, como a la Subdirección de Informática, quienes 
han elaborado y validado las prescripciones técnicas mínimas y los criterios de negociación. El 
presupuesto de licitación se ajusta a los precios actualmente vigentes en el mercado.
En definitiva, concurre plenamente el supuesto previsto en el artículo 168.2 a) de la LCSP, ya que 
las características técnicas singulares del sistema requerido impiden la existencia de competencia 
efectiva y justifican la tramitación del expediente por procedimiento negociado sin publicidad 
conforme a la normativa aplicable y a los principios de legalidad y objetividad en la contratación 
pública

Alcorcón, a la fecha de la firma.

Fdo.: Guillermo López Calderón
Subdirector de Logística y
Aprovisionamiento



         
     


		2025-10-21T12:20:49+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




